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7 S/. 3'000.000,00 .- 

8| En _ la ciudad de Guayaquil República de Ecuador a 

9 los veintiocho días del mes de Noviembre de mil 

% 10 novecientos setenta y siete , ante mí DOCTORA NORMA. - 

11 L PLAZA DE GARCIA”, Abogada Notaria de este cantón 

y 

           

       

  

ISABEL DE LAS MERCE -      12 omparecieron los señores: doña 

  

13 DES AMAYA TOLA DE TOTI , de estado civil casada , de 
  

profesión quehaceres domésticos , por sus propios derecho 

  

14 

15 don RMO NRIO AMAYA TOLA_ , de estado civil      

  

16 ASADO —_m=o=m=====-> . de profesión Empleado =======- 

17 bien por sus propios derechos :.- Los comparecientes - 

18 | de nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad , con do - 

19 micilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil 
  

con la capacidad civil y necesaria para celebrar todo 
20 

211 “ato , a quienes de conocerlos personal 

22| mente doy fé ; bién ¡instruidos en el objeto y  re- 
    

sultados de esta escritura de CONSTITUCION DE 
23 
  

  

24 proceden como ya queda ¡indicado con 

25 | amplia y entera libertad , para su otorgamiento me - 

             
   

26 presentaron la minuta y más documentos que son del 
   

              
    

    

       

  

SENOR NOTARIO: En el sRe- 27 | tenor siguiente 
  

A 

   
: A . . as - 
Oquistro de Escrituras Públicas a su cargo , Sírvase - 

         

     



  

¡ incorporar una por la cual conste la constitución de la 

  

   

   

    

    
   
    

    

  

       

» [Compañía de Responsabilidad Limitada "AMINCO . AMAYA , 
  

INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA." que se determina 
  

  

3 - 

4|al_ tenor de las cláusulas siguientes : CLAUSULA 

5 PRIMERA: INTERVINIENTES .- A la celebración de - 
  

F 

6 |la presente escritura pública —comparecen las siguientes 
! 

1 

7 personas : ISABEL DE LAS MERCEDES AMAYA TOLA DE  TOTI, 
  

¡de nacionalidad ecuatoriana , casada , con domicilio en 
BA 

esta ciudad , por sus propios derechos ; y , GUILLERMO 

HA 

ENRIQUE AMAYA TOLA , de nacionalidad ecuatoriana , casa - 

  

  

9 
  

10   

    

do , con domicilio en esta ciudad por sus propios de - 
    
  

———- 

12 hos , ambos ¡intervinientes mayores de edad .- CLAUJA- 

SUL A SEGUNDA : DECLARACION DE VOLUNTAD .- Los 
13   

14 comparecientes , manifiestan su voluntad de asociarse , 
  

¡s ¡uniendo para el efecto sus capitales y participar de pl 
16 sus utilidades , constituyendo para el efecto una com W- 

  

  

17¡pañía_ de las de especie de RESPONSABILIDAD LIMITADA  - 
  

18|que se regirá por el Estatuto Social que se determi. - 

na a continuación .- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RES 
E 19   

20 ¡PONSABILIDAD LIMITADA "_AMINCO. AMAYA , INMUEBLES Y CONS - 

    21 TRUCCIONES C. LTDA." .- CAPITULO PRIMERO : DEL NOMBRE , 

DOMICILIO , PLAZO 0 DURACION , OBJETO Y CAPITAL .- AR - 
221__ - 
  

  

23 |TICULO PRIMERO : DENOMINACION SOCIAL .- Con el nómbre de 

"AMINCO , AMAYA , INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES  C. LTDA. . - 24 

V se constituye esta compañía de Responsabilidad Limitada,- 
FP 

6 ARTICULO SEGUNDO : DOMICILIO .- El domicilio principal - 
A 

27 |de la compañía es la ciudad de Guayaquil , pudiendo - 
A 

28 establecer agencias oO sucursales en cualquier otro lu o- 

  

  

   



l gar de la República de Ecuador o en país extranjera 

2|por_ resolución tomada en nta enera de ocio - 

3 [ARTICULO TERCERO : DURACION .- El plazo de duración de - 

  

rs 

" la Compañía es de cincuenta años contados a partir de 
NOTARIA 4 AAA 
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7|por resolución tomada en Junta General de Socios .- ARA. 

g [TICULO CUARTO : OBJETO  .- Se dedicará la compañía a 

9 la construcción de edificaciones destinados tanto a - 

¿ 

  

  

  

10 |la_ industria , comercio o vivienda . Además , la Com - 

% 11 pañía tiene por obejto la compra y venta de toda cla- 

12 se de bienes ¡inmuebles o raíces , trátese de predios - 

13 urbanos ubicados dentro del domicilio principal de la 

14|[compañía o en cualquier parte del territorio narional 

15 hállense o no constituídos bajo régimen de propiedad 

16 horizontal . Los ¡inmuebles pueden ser también predios - 

17 rústicos de cualquier superficie que se trate , ubica - 

% 1g ¡dos en cualquier parte del país , sea en su parte con- 

19 
tinental o insular .¿APodrá además. la empresa realizar 

20 cualquier clase de negociación con los bienes urbanos 

o rústicos de su propiedad o los que adquiera  poste- 
21 A 

  

  

27 riormente , trátese además de la compra y venta de los 
    

mismos , de permutarlos , hipotecarlos , darlos en anti - 
23 

  

24 cresis , levantar construcciones sobre ellos , adminíistrar- 

J 

los , darlos en arrendamiento o asociarse con otras com- 

    
   

pañías inmobiliarias o de objetivo común , pudiendo pa - 
      

      

  

   

ra el efecto, y en cumplimiento del objeto social      

  

, 
  

NA 
Kn ¡contraer toda clase de obligaciones de 

.      dar , hacer 0 
     



l 

| »¡de contratación relacionada con la finalidad social - 

a 3 

no hacer , y en general , celebrar cualquier otra clase 
     

    

            

     

    

e la empresa .- ARTICULO QUINTO .- DEL CAPITAL .- El 
  

  

    

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

a capital social de la Compañía en mención es de : TRES 

5 MILLONES DE SUCRES ( S/. 3'000.000,00 ) , dividido en - 

¿Eres mil participaciones de UN MIL  SUCRES ( S/. 1.000,00 |) 

7 | Cada una .- ARTICULO SEXTO : La participación de los 

y Socios es transferible por acto entre vivos en “bene s- 

ficio de otro ú otros socios de la misma o de ter - 

"E 
¡o ¡ceros , si se obtuviere el. consentimiento unánime del 

¡y ¡capital social .- Dicha cesión se hará por escritura 

¡» ¡Pública . Ella deberá ¡inscribirse en el Libro de la 

13|Compañía y una vez practicada se anulará el certífica - 

14 ¡do correspondiente , extendiéndose uno nuevo a favor del 

¡5 |cestonario .-= ARTICULO SEPTIMO .- La participación de - 

cada socio es transmisible por herencia . Si los he - 
16 | 

¡7 |rederos fueren varios , estarán representados en la Com- 
    

18 ¡pañía por la persona que designare. . Igualmente las 
  

partes sociales son ¡indivisibles .- CAPITULO SEGUNDO ; 
        
  

  

19 | 

20 |DE_ LOS SOCIOS .- DE _ LA JUNTA GENERAL .- GOBIERNO Y  AD- 

71 [MINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- DE LA REPRESENTACIÓN LE - 

2) GAL .- ARTICULO OCTAVO .- DE LOS SOCIOS .- La respon - 

> sabilidad de los socios en la Compañía se limitará 

24 al valor de sus participaciones sociales .- Sus obliga - 

        

   

  

ciones a más de las consignadas en la Ley y enoesoa- 
  

tos Artículos del Estatutos son : a)  Concurrir puntual - 

  

mente a las Juntas Ordinarias oO Extraordinarias , per - 
  

sonalmente oO por representantes acreditados en caso de 

  

$



  

da los negocios y más finalidades de la Compañía .- c) 
NOTARIA 4 
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6 

|] cualquie impedimento 5 b uardar 

  

       
de       
      

    

2|bre las resoluciones de la Junta General respecto 
  

los asuntos que puedan repercutir en el buen éxito de 
  

       

  

                
    

  

   

7¡gocios de la GCompañía a menos que justifique grave - 

impedimento o imposibilidades ; d) Comunicar por escrito 
8 

Jal Gerente de la Compañía el lugar de su domicilio - 
9 

10 ly dirección de su habitación , actualizándolo en caso 
  

11 [de cambio .- Sus derechos a más de los consignados 

12 en la ley y en estos estatutos son: a) Hacer uso 

13 del derecho de preferencia en proporción a sus parti - 
  

ja ¡Cipaciones en caso de que la Compañía acordare el 
  

15 aumento de capital .- En Caso de que uno 0 más so - 
  

16 ¡cio no auisieran adauiri J nota 0 O adquieran 

17 j j 10 : emanentTe se 3 mi mo aácd- 

18lquirido por los restantes socios en la misma forma  - 

¡9 ¡Jue para el reparto ¡inicial , lo que será establecido 
  

  

    
      

20 |¡en_ Junta General .- ARTICULO NOVENO . El Gobierno de 
  

Socios 

    

de 

    

2» ¡la Compañía corresponde a la Junta General 
  

órgano     ¡la que legalmente convocada y reunida es su 
       

    
   

    

premo y por medio de la cual se efectuará la admi - 
  

24 ¡nistración .- ARTICULO DECIMO : JUNTA GENERAL .- Las Jun 7] 

tas Generales , Ordinarias y Extraordinarias , estarán in 

  

| 
25 7 

tegradas por la reunión de los socios , quienes tendrán | 
26 

PON 97 derecho a un voto por cada participación de un mil - 

We sueres de que fueren propietarios .- las Juntas Gene - 
PS 

Ñ



¡ rales son Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en 

el domicilio principal de la Compañía , previa convoca - 

EJ
 

  

toria del Presidente o el Gerente .- Las Ordinarias 
  

se reunirán por lo menos una vez al año , dentro - 

de los tres meses posteriores a la finalización del 
5 F— 7 Z 

ejercicio económico de la Compañía , las extraordinarias 
6) , - 

    

  

9|puntualizados en la convocatoria bajo pena de nulidad 

2 

10 a Junta enerale erán onvocada PO a Presiden =- 

¡y | te_o Gerente de la Compañía , por escrito , en la for 

ma determinada en el artículo siguiente .- ARTICULO 
12 

13| DECIMO PRIMERO : CONVOCATORIA - 3 onvocatorila a A_= 

  

14¡ta General en la que deberá constar el objeto , lu o- 
  

15 gar , fecha y hora de la sesión, se hará personalmen 
E   

te al socio , por comunicación dejada en su residencia 16 P   

17 registrada , con ocho días de anticipación a la fecha 

8 fijada para la reunión .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO .- No 
1 

j9¡0bstante lo dispuesto en los artículos anteriores , la 
  

20 Junta se entenderá convocada y quedará válidamente cons 

| ETtufda en cualquier tiempo y en cualquier lugar den - 
21 

  

    
  

22|tro_ del territorio nacional , para tratar cualquier asun 

23¡to__, siempre que esté presente todo el capital paga a- 
  

24 do y los asistentes acepten por unanimidad la cele - 
  

bración de la Junta quienes deberán suscribir- el acta 
25 
  

26 [bajo sanción de nulidad .- Sin embargo , cualquiera de 

>7 los asistentes puede oponerse a la discusión de los - 
  

28 lasuntos sobre los cuales no e onsidere icientemen 
  

7|se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas,- 

gl Las Juntas Generales sólo: podrán tratar Jos asunto - 

E 

dy 
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10 

11 

16 

17 

18 

te informado .- ARTICULO DECIMO TERCERO : La Junta - 
   

      

      

General no podrá considerarse válidamente constituída  - 
  

  

para delíbera en nrimera onvocata a 

más de/ 

la mitad 

  

     

     

rrentes a ella no representan del capital      

social .- La Junta General se reunirá en segunda con -         

   

  

vocatoria con el número de socios presentes , debiendo 

expresarse así en la referida convocatoria .- Las re - 
  

soluciones se tomarán por mayoría absoluta de los  so- 
  

cios presentes , los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría .- ARTICULO DECIMO CUARTO 

DIRECCION DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta General se - 

rá presidida por el Presidente de la Compañía y 

tuará como Secretario el Gerente de la misma 

  

reunidos los socios con quorum suficiente para cons - 

tituirse en Junta General , faltare uno cualquiera de 

  

los funcionarios antes ¡indicados los concurrentes de - 

  

signarán a la persona que para este efecto deberá sub 

rogarlos . De cada sesión se yredactará un acta que - 

será suscrita por el Presidente y el Secretario 

quienes los subroguen .- Las actas podrán ser 

das por la Junta General en la misma sesión 
  

drán ser extendidas a máquina en hojas debidamente fo - 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO : DE 
  

Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL .- Son atribuciones 

  

2 - 
depe a qe a ] d pne d d Ue ld qe U e Noa daa hd 

en la Ley de Compañías en otros artículos de es a- 

te Estatuto los siguientes : a) Designar al Presiden - 

te , al Gerente y al o los Subgerentes de la Com -



y pañía , fijarles sus remuneraciones y resolver sobre las 

  

   

  

    

  

   

>|renuncias que presentaren ; b)' Remover al Presidente 

JE Gerente y al o los Subgerentes por las causas 

4 terminadas en la ley ; c) Conocer y resolver acerca pl 

  

  

de los balances anuales e inventarios así como de 
5   

—q—
 

6 ¡cuentas de pérdidas y ganancias y determinar el monto 

de las utilidades a repartirse entre Tos socios , pre - 
  

via deducción del porcentaje para formar el fondo de 

reserva legal , determinando las fechas y forma de pago 
91 

idel mismo en el local de la compañía ; d) Consentir en 

  

  

    

  

  

10 

11 la cesión de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos socios , en la forma establecida en estos esta s- 
12 

¡3|tutos ; e) Decidir por unanimidad del capital concurren- 
  

14 te a la Junta, todo lo relacionado al aumento o dis- 
  

minución del capital de la Compañía y en general am- 
IS   

  

16 ¡todo lo que implique reforma del contrato social; f) 

¡7 Acordar la exclusión del socio o socios de acuerdo - 

18 |? las cláusulas establecidas en la Ley; g) Disponer - 

que se propongan las acciones del caso contra los  - 
191 

2p ¡administradores y Gerentes ; h) Acordar cuando lo cre- 

yere conveniente la fiscalización de todas las acti o- 
214 

vidades de la Compañía designando para el efecto ala 

    
22 
  

23 ¡Persona o las personas que se encarguen de ello; 1) 
  

24 Autorizar al Gerente para que pueda enajenar y/o gra - 
  

  

25|var_ los bienes inmuebles e hipetecar Jos bieres de  - 

26 la Compañía ; j ) Decidir la creación de sucursales 0 
  

agencias en los lugares que se creyere conveniente. ; 
27 
  

28 k) Facultar al Gerente el otorgamiento de Poderes para 

      

    

   
   
   

     

  

e?
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l la administración de las sucursale agencia pa 

2 |los que deban extenderse en determinados negocios y u-    
operaciones de la Compañía .- Determinará la persona - 
    

4 | del Í S funciones 

Interpretar obligatoriamente el presente estatuto asf 

6 |como resolver _ las dudas que hubieren en la aplicación 

7|de sus cláusulas y hacer aclaraciones de las normas 

consignadas en esta carta estatutaria: , y resolver - 

cualquier caso no previsto en la Ley y en estos Es - 
9 

19 |¡tatutos .- ARTICULO DECIMO SEXTO : DEL PRESIDENTE .- 

11 |El Presidente , socio 'o no de la Compañía , durará dos 
Y 

12 años en sus funciones , pudiendo ser reelegido ¡indefini- 

damente .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO ; DE LAS ATRIBUCIO..- 
13 

  

14 NES Y DEBERES DEL PRESIDENTE .- Son atribuciones y  de- 

¡5 ¡beres del Presidente a más de los señalados en este - 

Estatuto , las siguientes : a) Orientar los negocios de 

  

16 
  

la Compañía ; b) Presidir las Juntas Generales ; c)  Sus- 
17 

18 cribir los certificados de aportación ; d) Representar 

19 legalmente a la Compañía ¡individualmente .- ARTICULO  - 

DECIMO OCTAVO .- SUBROGACION DEL PRESIDENTE .- En caso 
20 A   

    

    

    

21 de ausencia O falta del Presidente por cualquier causa 
  

  

¡temporal oO definitiva , será subrogado por el Gerente > 

  

22 
  

o    
   

23|hasta que la Junta General designe al titular 
  

24 |subrogado reasuma sus funciones .- Lo dispuesto en es- 

25 te artículo se aplica sin perjuicio a las subrogacio- 

nes especiales determinadas en el artículo Décimo Cuar - 
26 

27 to de este Estatuto .- ARTICULO DECIMO NOVENO : DEL  - 

Op emens .- El Gerente , socio o no de la Compañía du -



en sus funciones , pudiendo ser reel 
     

    
   
    

   

      

  

    

  

   

  

> indefinidamente .- ARTICULO VIGESIMO : DE LAS ATRIBUCI 

3 NES Y DEBERES DEL GERENTE .- Son atribuciones y debe - 
  

  

4 res del Gerente a más de los determinados en la  - 
  

4 

a 

A Ney y en este Estatuto , los siguientes : a) Represenu- 

  

  

  

X 6|tar_ legalmente a la Compañía judicial extrajudicial - 

7 | mente en forma ¡individual ; b) Realizar toda clase de 

gestiones , actos y contratos , con excepciones de  aque- 
8 

y ¡tos que pudiere ¡impedir que posteriormente la Compa - 

¿o [ña cumpla con sus fines y de todo lo que  impli - 
  

que reforma del Contrato Social ; c) Convocar a Junta a   

    
  

12 ¡General Ordinaria y a Extraordinaria cuando lo  creyere 

13|conveniente ; d) Presentar el Balance anual , inventarios , 
  

14 cuentas de perdidas y ganancias y la propuesta de  dis- 
  

tribución de beneficios y los anexos que sean necesa - 
¡O 

16 ¡rios  , dentro del plazo de sesenta días a contarse des 

17 ¡de el treinta y uno de Diciembre de cada año; e) - 

  

  

  

18 Cuidar que se lleven sin retraso la contabilidad y o- 

la correspondencia de la Compañía ; f) Enajenar y/o  gra- 
191 

2p ¡var los bienes inmuebles de la Compañía previa autori - 

  

  

¡zación de Junta General ; g) No podrá dedicarse , por - 
21 

27|cuenta propia 0 ajena al mismo género de comercio que 

    
    

23 constituye el objeto de la Compañía , salvo autoriza - 
    

24 ción expresa de Junta General ; h) Designar y remover 
  

25 ¡POr causa y en forma legal a los empleados de la - 

26 Compañía ; 1) Fijar la remuneración que deban percibir 

los empleados de la Compañía ; j) Cuando para el cum - 
27 

»g [plimiento de sus gestiones careciera del respaldo de - 

  

y



¡ Alguna norma estatutaria , convocará a una Junta Ge - 
  

) neral Extraordinaria , con el objeto de recabar de - 
  

ella la autorización correspondiente ; k) Presentar el 

  

otr 
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130 
Guayaquil pañía en el plazo señalado en el literal d) de es oa- 
  Dra. Norma y . 

Plaza de te artículo ; 1) Cumplir y hacer cumplir el presente - 
García 6   

estatuto y las resoluciones de los socios tomadas en 
  

Junta General: ; 11) Hacer uso de. los valores de - 
  

9|la Compañía para cualquier negociación que se relacio- 

ne con su actividad, hasta por un valor de cien - 
10 

% mil. sucres ; y , m) Inscribir en el mes de Enero de 
11 

  

12 aga año “en e Regi 0 Me d j de añn ON it - 

13|]ista ompleta de O ocio de a ompañia on 

14| indicación del nombre , apellido , domicilio y monto del 

Is capital aportado .- Si no hubiera acaecido alteración 
  

l6|alguna_ en la nómina de los socios y en la cuantía 

17 de las aportaciones desde la presentación de la últi - 
  

ma lista bastará .con presentar una declaración en  - 
18 

% 19 tal sentido .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : SUBROGACION 
  

20 DEL GERENTE .- En caso de ausencia O falta del Ge - 
  

rente por cualquier causa temporal o definitiva , será 
21   

22|subrogado por el Presidente , hasta que la Junta Gene- 
  

23|¡ral designe al titular o el subrogado reasuma sus 

24 [funciones .- Lo dispuesto en este artículo se aplica - 

sin perjuicio a las subrogaciones especiales determina - 

26 das en el Artículo Décimo Cuarto de este  'Estatuto .- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- La Compañía será fiscali -



¡ en caso de ausencia del Principal , los mismos que serán 
  

    

     
   
   
    

      
    
   

     

      

»|nombrados por la Junta General de Socios , con una  - 
  

duración de un año , pudiendo los mismos ser reelegi - 
  

    

  

3 A 

dos ¡indefinidamente .- ARTICULO VIGESIMO TERCERO : EJER - 
4 

5] c1C1O ECONOMICO .- El ejercicio económico de la Com - 

- |pañía termina el treinta y uno de Diciembre de cada 
6 |     

7iaño , y en el plazo de sesenta días a contarse des u- 
  

de la referida fecha , el Gerente entregará al 
Si   

  

dente de la Compañía el Balance anual , inventarios , 
91 

10 cuentas de pérdidas y ganancias , y la propuesta de - 
  

] distribución de beneficios y los anexos que fueren  ne- 
Mk 22 

cesarios , documentación que se presentará a la Junta - 

  

2   

13| General Ordinaria para que acuerde lo procedente .- Los 
  

14 | documentos antes indicados estarán a disposición de  - 
  

15 los socios en la oficina de la Compañía para su co- 
  

nocimiento y estudio , hasta un día antes de que se 
A -Aá<=>>7y>á-—>-AA>— 

reuna la aludida Junta General .- ARTICULO VIGESIMO - 

1 

18 | CUARTO. : DE LAS UTILIDADES .- Las utilidades o  pérdi - 

16 
  

  

19 | das serán repartidas entre los socios ka prorrata de -   20 su participación social .- ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- 
  

la representación legal y extrajudicial de la Compa - 

e 

27|ñía , la ejercerá el Presidente y el Gerente de mane - 
  

23 ra “¡individual .- ARTICULO VIGESIMO SEXTO -: DISOLUCION 
  

24 |Y LIQUIDACIÓN .- En cuanto a la disolución y liquida - 
  

35 ción de la sociedad se sujetará a lo establecido en 
  

»6 la Ley de Compañías .- CLAUSULA TERCERA 

27 | SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL .- El capital social - 

28 | 58 encuentra suscrito y pagado ¡integramente por los 

  

y



] otorgantes , en Ja —siguiente forma : eño RMO 

7 [ENRIQUE AMAYA TOLA ha suscrito un mil quinientas par- 0 

D 
ticipaciones de un mil sucres cada una , y ha pagado 
  

  

  

es el cien por ciento de las mismas , mediante su aporte 
NOTARIA 4 : A a 

130 
Guayaquil sja la Compañía de sus derechos de copropiedad que po- 
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Plaza de 6 |5ee, sobre el inmueble ubicado sobre la acera Sur con 
  García 

frente a la calle Illingworth , entre. las de Malecón 

         

  

     Tancredo Bernal - 

  

Notario Doctor 

      
     
      

    

     
veintidos de Octubre de mil novecientos cin-    
    

          
  

cuatro , inscrita en el Registro de la Pro o-                

  

           

  

        piedad el veintiseis de Octubre del mismo año , y - 

la construcción según consta de la escritura de entre- 

¡y ¡ga de obra otorgada ante el Notario José María Mon - 
     16 

  

    

     

    

    

  

  

  

% 18 talván Cornejo el cinco de Diciembre de mil  novecien- 

tos cincuenta y cinco, e inscrita el veintiseis de - 
19 - _ _ a _ 

20 Enero de mil novecientos cincuenta y seis .- La  ubi- 

21 cación exacta , los linderos , dimensiones y superfície 

297158 indicarán más adelante .- la señora Isabel de de 

de Toti . . A 
23 Mercedes Amaya Tola 4 ha suscrito un mil 

  

participaciones de un mil sucres cada una , y ha paga 

25 | do el cien por ciento de las mismas , mediante su - 

26 aporte a la compañía de sus derechos de copropiedad - 

que posee, sobre el ¡inmueble ubicado sobre la acera - 
27 
  

Sur con frente a la calle Illingworth entre las de -



| Malecón Simón Bolívar y Pichincha , con su hermano , el 

»|¡ñor Guillermo Enrique Amaya Tola .- La copropiedad de 
  

y ” en estado de solterta/. 

este ¡inmueble lo adquirió /por compra de la siguiente 
  

  

el_solar , por escritura pública otor 

el Notario Doctor Tancredo Bernal Uriguen el  veinti 
  

> dos de Octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro 
  

7 |inscrita en el Registro de la Propiedad el veintiseis 
  

de Octubre del mismo año , y la construcción según  - 
8   

consta de la escritura de Entrega de Obra otorgada 
  

  

  

9 

10 te el Notario José María Montalván Cornejo el cinco  - 

de Diciembre de mil' novecientos cincuenta y cinco, e 

11 —   de   

  

¡3|cuenta y seis .- La ubicación exacta , los linderos, 

14 [dimensiones y superficie se indicarán más adelante .- 
  

15 El inmueble que aportan a la compañía los señores  - 
pa   

16 ¡Guillermo Enrique Amaya Tola ,e Isabel de las Mercedes 
  

17 Amaya Tola de Toti, tiene la codificación municipal nú 

18 mero cero tres raya cero cero tres raya tres , esto 

19,es , el solar número tres de la manzana tres de la 
  

20 parroquia Rocafuerte .- El solar tiene Jos siguientes 

21i¡linderos y  —dimensiones : Por el Norte , con la calle 

    

22 [LlIinguorth , €n una extensión de once metros , noventa   
23 centímetros ; Por el Sur , propiedad que fué o es de 
    

24 doña Carmela Vallejo de Vallejo , con once metros no - 
  

venta centímetros Por el Este , propiedad de la Com- 
25 > 

pañía de Seguros Sud-América , con una extensión de 
  

veintidos metros , sesenta centímetros ; y , por el 0es - 
  

28 |te , propiedad que fué o es de la señora Ana Aspiazu 

12 linscrita el veintiseis de Enero de mil novecientos cin- 

        

   

   
     

  

       
   

  

Ed



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

o 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

221 

23 

24 

25 

26 

: 27 

  

de e _Normand de o osse , con veintidos metro esen- 

ta centímetros , todo lo cual dá una superficie de DOS 

CIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS , NOVENTA Y  - 
  

CINCO DECIMETROS CUADRADOS .- La construcción levantada 

sobre el lote antes determinado , es una edificación - 

de estructura de hormigón , piso paredes de  cemen.- 

to , compuesto de planta baja , para locales comerciales , 

: > » . . . 
2 a gl Uy a mem a nia aida a eg a aña 

encargada a construir para los hermanos Guillermo En- 

rique e Isabel de las Mercedes Amaya Tola , según cons 

ta de la escritura otorgada e inscrita ante el fun o- 
  

cionario y fechas anteriormente mencionadas .- 
  

piedad del solar , como ya está expresado , la adquirie 
  

  

bel de las Mercedes Amaya Tola de Toti , siendo ellos 

menores de edad , por venta que hicieron .a su favor 

los señores don hGCristóbal de Acevedo Aguirre doña 

María Pía de Acevedo Aguirre .- Por su parte los - 

señores don Cristóbal de Acevedo hAguirre y doña Pía 
  

de Acevedo Aguirre adquirieron la propiedad del 
  

que vendieron , por sucesión por causa de muerte , en 
  

su calidad de únicos y universales herederos de su 
  

madre. doña Ana Luisa Pía Aguirre de Acevedo , según 

consta del testamento cerrado otorgado por dicha cau - 

sante ante el escribano don Carlos Manuel de Murrie - 

ta el diez de Julio de mil novecientos treinta y 

Es , protocolizado en el Registro del Notario Doc -



  

l_ tor Juan de Dios Morales _Arauco el doce. de Marzo      

    

        
    

   
       

      

    

>»|mi1 novecientos cincuenta y cuatro e inscrita el 
  

3 | veintinueve de los mismos mes y año .- Este testamen - 
  

to fué aprobado y declarado válido por sentencia pro - 
  

  

  

A 

nunciada por el señor Juez Cuarto Provincial del Gua- 

5 

6 yas .- Los herederos de doña Ana Luisa Pía de Ace - 

7 |vedo ,efectuaron ¡inventario de bienes dejados por la - 
  

extinta en el juzgado Cuarto Provincial del Guayas , 
Bio   

  

y ¡habiendo pagado el correspondiente ¡impuesto a la 

| 

10 cia .- CLAUSULA CUARTA: Los socios , ava- 

      
lúan la aportación a la compañía, de los señores Isa 

pp paa          
   
   

  

  

  

12 bel de las Mercedes Amaya de Toti y Guillermo En - 

13 rique Amaya Tola , consistentes en sus derechos de  co- 

14 propiedad en el inmueble descrito con ubicación , lin- 
  

1s|deros , dimensiones , superficie e historia de dominio  - 
  

determinados en la cláusula anterior , en la cantidad 
16 — 

de 
17 

  

UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES , cada aportación 
  

e 

18 | de opropiedad iendo a O 0 mico opropietario 

19 | con cuyo valor , los señores Guillermo kEnrique Amaya  - 

  

    
   
     

    

  

     

  

Tola e Isabel de las Mercedes Amaya Tola de Toti - 
  

pagan el ciento por ciento de las participaciones que 
  

  

  

  

      

  

    

     
  

21 

22 uno de ellos han suscrito en la constitución 

23 de esta compañía .- CLAUSULA QUINTA: Los 

24 |hermanos , señor Guillermo Enrique Amaya Tola e Isa - 

35 bel de las Mercedes Amaya Tola de Toti , manifiestan 

26 expresamente su deseo de transferir , como efectivamen - 

27|te transfieren a la Compañía que se constituye por       

  

»g ¡esta escritura pública , el derecho de copropiedad que 
A A — a a rim   

   



ompuesto de solar   

      

  

    

  

  

  

  

    
  

SE 

E mencionado .- CLAUSULA SEXTA : GASTOS .- 

NOTARIA Todos los astos de transferencia de la ropiedad  - 
o 

una que se aporta a la Compañía que por esta escritura 

Plaza de pública se constituye , correrán a cargo de los  pro- 
García 

pios aportantes .- CLAUSULA SEPTIMA: AU- 

TORIZACION .- Los socios autorizan al señor Vittorio To 

ti Miraglia para que cumpla con la debida... Tlegaliza- 

ción de la Compañía .- Agregue usted , señor Notario, 

% las demás cláusulas de estilo plena validez 

de la presente escritura pública .- ( firmado ) firma 

ilegible del ABOGADO VIRGILIO JARRIN ACUNZO .- REGIS - 

TRO NUMERO UN MIL CINCUENTA Y SIETE .- ( HASTA AQUI 

LA MINUTA ) .- RECIBO CUERPO DE BOMBEROS .- BENEMERITO 

CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL .- Contribución del  - 

17 | Uno y medio por mil sobre predios urbanos , Decreto 

18 | Supremo número veintitres de Enero de mil  novecien - 

% 19 tos treinta y seis > Decreto Ejecutivo número dos - 
  

20 cientos treinta y nueve de Febrero veintiocho de mil 

novecientos cuarenta y nueve .- Á cero setenta y - 
  

  

    

  

21 

2 siete mil seiscientos cinco .- Propietario : Amaya - 

23 Tola menores .- Dirección : Illingworth ciento trece .- 

24 Año : mil novecientos setenta y siete .- Codifica - 

ción : Parroquia : tres .- Manzana : tres .- Solar | 
25 

76 | tres .- Avalúo DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

UN MIL CUATROCIENTOS SUCRES ( S/. 2'461.500,00 ). .- Va - 
  

PG Tor uno y medio por mil: TRES MIL SEISCIENTOS - 
28 Ñ ,



NOVENTA Y DOS SUCRES , DIEZ CENTAVOS ( S/. 3.692,10 ) 
  

    
    

    

       

Total pagado: TRES MIL QUINIENTOS SIETE SUCRES , CIN - 

12
 

  

3 ENTA CENTAVOS (_S/, 3.507,50 ) ,- NOTA : Fste_ t 
  

4¡no es válido si no lleva estampada la cancelación - 
  

s por la máquina registradora .- [ firmado ) firma ¡legi - 
F , 

ble del Tesorero .- ( Hay un sello ) .- Queda      

  

    

  

    

agrega- 
  6L 

do a mi Registro , el Certificado del Registrador de 
  

g la Propiedad , el Certificado Unico , el Certificado de 
H— 

lcantarillado , el Certificado Liberatorio de Plusva - 

91 

10   
lía , los Certificados de no adeudar al Fisco, y los 

  

11 recibos comprobantes de pago de Alcabalas y sus adi - 
  

  

  

    

cionales .- Los otorgantes me exhibieron sus  respecti- 

12 

13 vas Cédulas de Identidad y Tributaria .- Leída que les 

fué la presente escritura , en alta voz y de princi - 
14 

15 pio a fín , por mí la Notaria ,a los comparecientes, 
  

. 

éstos la aprobaron en todas cada una de sus ar - 16 ES p y p 

e 17 

  

e afirmaron atificaron irman en nidad 

1g ¡de acto y conmigo la Notaria de todo lo cual doy - 
RA A e rt     

  

19 [fé _,- ENMENDADO: 10S, INMUEBLES? de, repart o ompañía ARTO 

  20 ¡ATRIBUCIONES, conveniente, fecha, Gerente,hermana, esto, plantaj, 

efectuaron, (VALE).- TESTADO: o hipotecar los bienes (NO VALE)./. 
  

21   

    ENTRELINEAS: en estado de soltería (dos veces) de Toti a 

23 [ENMENDADO: entre, procedente (VALE).- ENTRELINEAS:más de (ALE 

24 [ENMENDADO: SEXTO cate). 9 

22 
  

  

  

  

  

25 

26 

27 - - < 
: ! CC ATP 

— (0: cb: 00 3BPPP36 Q.l, 09 700 39 PGO2



r 

1 SEÑOR REGISTRADOR DE A PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL: 
A 

pirme al pié de la presente una certificación 
    

  

a|por la cual conste la propiedad inmueble de Guillermo Enrique 

4  «|Amaya Tola e Isabel Amaya Tola, el mismo que se encuentra ubi : 

=T 

   

  
    

y Malecón Simón Bolívar en esta ciudad. Tal inmueble fué 

e 

adquirido según consta de la Escritura Pública otorgada el 

6 

> ucintidos de Octubre de mi] novecientos cincuenta y cuatro, an 
. e. 

. . - 

1 

. 2 

te el Doctor Tancredo Bernal Uriguen , e inscrita en el Regis 

tro de la Propiedad , de fojas 5.483 a 5.490, número 1955 del 
: 10 

11 | Registro de Propiedad y anotado bajo el número 6.237 del Re - 

ig pertorio, el día veintiseis de Octubre de mil novecientos cin- 

  

18 | novecientos cincuenta y cinco, debidamente inscrita.- El so - 

17 [lar corresponde al número tres de la manzana cero cero tres, 

de la parroquia tres.- 
189 

19 |Es ju dehe Etc. - l Q e ficación ontene inde 
, TN AZ 

AAA ? ros, dimensiones, superficie, historia de 

/     

       te a le calle cilirrmwmorth entre lor e Dichir>    



... .* e... z a qe Zo - r - , , 1 isis judiadol de entienor O erauor nn atesto do con measémor clan, Ae 

. La mergn escritura mrblio 

  

insordto sl cetrticrie de <pero de mil nuecientos cirournta v seis, y ¿toa e 

Ll An 3 ao, ” . : 2 = - 2 , term el o enlar vo s2s0, “or comen a Cristal o cedo cla “e *ocvedn mires, 

z e - . - ” - na T . . 

8 Eiimuenta os nuatreo, ante el ontario Dr, “ancredo Dernol Urirven, insorita ¿eh 

2 24nttdapie Ye "ops mienmge, “enteon do doce eiuiepntoe Tirdiros y medidas: Y : 

- e O Ly 35 z 10 | te con lo cole Cllirerrmorth, en vno extinción de once metros noventa avs 

7+ -    ra 
á úl dejo, con once metros 

  

n=tros5 vr, pronieta: e dofn Carmela 1 11 

fue e vúarlos y Unriqcue 3toe no 12 Y Y ¿Ut t Ffy DOY 

ecineiros cuadrados. ennendadorMecibtio ron 
.. A 

y 
+ 

o. Ty mo : , nde, mov? pos 

  
25 

27 
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Sírvase conferirme al pié de la presente una certificadión de 

que si la señora ISABEL DE LAS MERCEDES AMAYA TOLA DE TOTI, e 

o no deudora al Fisco. Esta certificación la necesito para - 

constitución de Compañía.- 

. 
CASOS Céd. Iden. 0900388836 

Dei AA . 

A JS VIRGTCIO JARRIN ACUNZO 
LA ad LE 

   

REG. Mo. JOE 

SALIÓ A» AENA 
- MI a IÓ 

Bi Dias    



    

e| Sírvase conferirme 

que si el señor GUILLERMO ENRIQUE AMAYA TOLA, es deudor e no 

A 
    
      

  

        

         
   

  

   
   

Céd. Iden. 0900388802 

Céd. Trib. 028101 
HO JARRIN ACUNZO 
ABOGADO 

. 
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ES ' + > . Sia e, 

ES AMAYA fOLa, Muillermo “nhrique.” 
Eb ” le 

A
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- MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
=> DEPARTAMENTO DE RENTAS 
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7
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CODIGO LEA cc, ROA REA cis. 

CERTIFICO: 

EUR UNA R Ra cana raras narrar nr coran orroson.. 

error mr rr A IDIO IAUAIO AAA Urra rss rss ss 

    

Pl cacao... de esta ciudad, se encuentra al 

día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por e! presente año.- 

AVALUO COMERCIAL INOZ: GOO: AVALUO CATASTRAL” (EGO - 

Aloret be 29... Guayaqui:, 

ARCHIVO    
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Csrfiprobado Vto, Bno, Imp. Mepal. ora. 13093 Fecha 22 8 77 (200 blocks de 50 x 2) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 090 2 NOTARIO 
DE GUAYAQUIL: 27 

DIRECCION FINANCIERA CERTIFICADO — No 03107 
% TESORERIA 

Guayaquil, 1 de Dicfembre de 19773 

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza pora el Cobro de la Contribución 

Especial de Mejoras para Obras de Alcantarillado certificamos que el señor Menores 
Amaya Tola. 

propietario del Solar No 02 , Manzana No. 003 , Calle 1)1£ngworth 

NO. ooo entre o... z i Y nos . Porroquidr ocafuerte ! 
Urbanización —— oocamommooo , Código No. 3.0903-03 , está 
EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE WN 

S y 
Para: celebrar Constít A e 

EZIMA TERCERA, 1 ad € 
O ” 

. eA 

     

  

   

GERENTE TESORERO



    

    

MUNICIPALIDAD DE 

GUAYAQUIL 
Form. No 24-75 

Dirección Financiera 

    

Guayaquil, .1.. de . Piciembre ....de 1977. 

El Jefe de la Dirección Financiera Municipal 

CERTIFICA 

Que la venta que hace MENORES AÑAYA TOLA.* Pr . .. .. . . 2. olas... . +. 0. ... 

WEDEDE DD ED O E . X 

XX =X 5. =X XX =X.=X e X.. X= X 

a favor de A.M 1 N.C_ O AMAYA INMUEBLES Y. 

A sr rs e 

o. rr rs sr sao aso osas ss ro A e 

Li 2 2 o e oo o o ce 

no está gravada con el impuesto a las utilidedes en la 

compraventa de casas y :errenos por CONSTITUCION DE 
COMPAÑIA.- APORTE DE CAPITAL, 

El presente certificado se otorga de acuerdo a lo dis- 

puesto en el Art. 391 de la Ley de Régimen Múnicipal 

  

mp Mun pal Ordín 9602 Fecha 13 11 75 (100 Bocks de 530 x 3) 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTÁMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS  :06-2-11 22 175 HI*41,0241 

No "03404 ESPECIE VALORADA S/. 3,60 

Guayaquil, 1... de Diciembre de 197, 

Porrera rr ro rre orcos rr rc rr rr ro rro rro rr aaron ra rra 

la suma de CUARENTA Y UN MIL VEINTICUATRO SUCRES 00/00x.X+.Xe X tucres 
AO enn ncn ono orronen trono cnn anne enn nO TR NR RARO NOIA RD EUA RP ARO r OR NRO RR RNA NR UNAS DR MIN ranornce nero ton ocononcononenan caseta , 

. . rte Inmbs.a Constede CÍ 
por impuesto de Alcabalas correspondiente a la PERA que E Hace Ains : a. Prrorrrrorcrrorcnrcnrrrorcroncrrsos. 

reos dress dll dr rro roo rr IA rr rr rr Ira rrrrrrrrr o rr area cr rra narrar or rra rose 

del predio o cccainnnnnconcnnnicnnronarncnos ubicado en la parroquia U+ ROCAFUERTE. |... del Cantón 

e MAYA UT ccnanacaconanionincancncinonnos consistente en Inmueble Cód;3-003-03- 

A rr rr III rra rra raro rara ror crono o no 

A 
según Avisc, NO ....... LL. £. del Notario señor DRA» NORMA PLAZA DE ensaennoroaarorano ro rro nos MEL ANILLA NO DOMAIN. socorro cromo rcroror ross ense rro rr or oros 

GARCÍA nacacanonincnnnnnaninnonos: siendo el valor real de la venta S/."3!000.009,90..... 

RAR RRE R RR narran pero se cobra €l cooooocnncnicococciccicacononos: 

impuesto sobre ..... 4. AMIOBOO OO icaniiiinn. por ser este el avalúo de Catastro del 

eecrenenenrna ara ron carro rre rar NO nncnnicnnnccnnonionaccccoos COM la siguiente demostración. 

IS So conciencias 

Gradual codec... Zo por ” 41102940019). .41.02%.,.00 

e Suman S/. 41.024,00 

Descuento - A se ún aviso s . S/. roronnorancaranoronec.ns 

. - T or ser oc1e- NDTA:Se papa con e e recargo p Total S/. 41...0.24.,.00.. dad Femiliar y con el 50% de rebaja por ser Socie- 

dad Industrial.y” 
VENDEDOR 

NOTA, De “acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestcs los paga el LELLeOR 

y que se ha cobrado con el % de descuento, 
or rr rr rr rr rr ono 

por verificarse la trasmisión dentro del cocooncococcccccccocanonaconononononanoncnonccrnnonanos de la anterior. 

PE La 
s > a qe 

2 7 y Emitido, >. - Tesorero: Municipal; 
A l Pote Í, EH ARA 

El Jefe de Rentas. Ea 

o IPALES 

CERTIFICADO 

El infrascritc, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el com- 

probante .......... Ancona son correctos y que el valor de ....¿f.. ML 624, 

A anananonenarnn ener nenarnenerons ingresó a Caja el Mac A cciccccccconaconnoo. de 197 7 

Elaborado por Fecha up Supra. 

IR 9) io LS 

A Y, / ed * 
£ Pp Él $ / 

imp. Múnicipal Orden 12182 Fecha 30 3 77 (100 Blocks de 50 x 3)



JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
ALCABALAS 

Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 

Que el señor... GUILLERMO ENRIQUE. AMAYA POLA Y OODTRÁA cion io ica 

ha abonado en esta Tesorería la suma de. ONCE “M1L SETECIENTOS Y ELNTUN_14/100.. 

Vendedor... GUILLERMO ENRIQUE AMAYA TOLA Y OTRA cc nio corn ao 

  

Comprador....CTA,..AMINCO. AMAYA. INMUSBLES.M. CONSTRUCCIONZS. Ce LTDA S 00... 

Concepto ...Un Inmueble rol; 7984.» Cód: ¿=03-053 

    

WORTH BAQUÉERIZO 

Lo. 2 - Tesorero 

LY



Orden 044.Fecha 1-2-77-(60 Blocks de 50 x 5) NOTARIA - (Usuario) 

Empresa Municipal de Agua Potable de Guayaquil 
DIVISION DE CAJA 

Cheque 574685 Continental 

Impuesto Adicional al de Alcabalas No 14787 

RECIBI de . GUILLERMO ENRIQUP AMAYA. TOLA.Y.. OTRA S/ 11.721,14 

la cantidad de ONCE MIL SETECIENTOS VEINTE-Y-UNO- 14 /100--SUORBS 00000 
(sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabolos pora la nuevo 

provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto legislativo de Octubre 29 de 

   

  

E PORTO 

a EMPRESA Mim 
El valor de esta transmisión de dominio es de $. 31000 aL DE CIPAL DE aqu ún 

% aviso No... . del Notario Sr. DRA NORMAP.D GARCIA... AI 

0 LEA e 197      

  

   
No 1537 3 o JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

IMPUESTO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS 

% . Guayaquil... 2._de.........Die/ 31 a de 197... 

Recibí de. SWillexmo Enrique Amaya Tola y otra e e no cn a potros lo Aran erro PP e ps A e A O O O A O A 5 A A A A 5 A A e a 

la cantidad PO A A e Sis 
Ls 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden SA a que 
hace a Cía AMINCO AMAYA Inmuebles y Contrucciones Cs ltda» Se A 

XX 
  

A A A O A O A A e A A O A O o A O O A A O A O A A A A 

    

  

del predio om Ubicado en la calle ———— AE a 

de la Parroquia... RH0cafuertes ___ del Cantónooao Gquil___Prodiñció_...fuayasá 

consistente en. Meble- Rol 7984 Cód. 3-003-03e Aporte de Imiebles__ 

Valor de la Venta $ 310002000209 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $-4'102,.400,00..__._ según áviso N9-284_____ 

del Notario Dr... F1aza de García» ID te o tarro 

  

  

  

A A A A 

  

140/00 para DEFENSA NACIONAL $-2+860257» 

 



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 43884 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 11. 721014" 

He recibido de GUILLERMO ENRIQUE AMAYA TOLA 1 OTRA.=_- a 

La suma de ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIUNO 14/100 SUCRES 9 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

trucción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

de a O NBLUTUCIÓN CLAS SOCIEDAD INDUSTRIAL; 2/7%=1%-ALCABALAS 5 
del Predio: APORTE. EDIFICIO, 1 SOLAR NO. 3>MANZANA..NO. 3>PARROQUIA: ROCAFUERTE: 

CANTON: GUAYAQUIL-AREA: 268, 95M2<C0D» 3-003-035-ROL: 798%... 

LL - 

NOTA: REBAJA: 50%-SOCIED DUSTRIALy-7 
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dee A GUAYAQUIL, 5... ADICIEMBRE de 197 7 
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h.- CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

IMPUESTO ADICIONAL DE REGISTRO No 041314 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/. 

MM 

Por concepto del Impuesto del UNO POR MIL a los Registros de Escritura creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Cctubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio'AFORTE. EDIFICIO 1 SOLAR-NANZANA--J-SOLAR-3-PARROGQUIA 7 ROCAFUERTE=— 

  

    

ON € ANTON ¿ GUAYAQUIL=AREA1..268.95M2=..COLIGO:--3-003-033--ROL1-798Bhu---—- 

Situado enTLLINGH+OREH entra MALECON. 4..PICHINCHA.=—-———POr 5/. 1702,£00;00--—- 
Que hace a favor deCIA,  AMINCO AMAYA INMULBLES-1-CONSTRUCCIONES Bo -LTDA Se 

/ ! y o UN 

| ¡ orde. > GUAYAQUIL, 5 A DOCTEMBRE--- de 197, ... | Escritura celebrada por Notario FR. E AQUIL + 5 DOCITEMBRE 7 

| DRA, NORMA PLAZA DE GARCIA." 77 ELABORADOÍ Lo 
, : AT 7 O iS, Io 

Pagado: Banco: E Ce Co 
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15 CERTIFICO: Que en el Diario "LA RAZON" en su edición corres-    pondiente al día Miércoles veintiuno de Diciembre de míl nove 16 

17 cientos setenta y siete (Año 13 N? 33920) se ha publicado el- 

  

  

  

18 extracto de la escritura pública de Constitución de la Compa= 

% 19 fifa de responsabilidad limitada denominada * AMINCO, AMAYA, IN 

* 20 MUEBLES Y CONSTRUCCIONES C LTDA", con la razón de su aprobaejt 

oión.- Guayaquil, Viciembre 22 de 1.977.-= 
21 

221 _ YA 
  

23 IN 

Im 7 YH PAE 
ADE+ JOSE * ea faros foraxaa 

26



plimiento de lo ordenado en la Resolución número RL-396%, dictada el 

diez y nueve de diciembre de mil novecientos setenta y siete por el 

Sefior Intendente de Compañías, he instrito esta escritura pública de 

fojas 14.402 a 14.431, número 1.069/ del Registro Mercantil, Li de 

Industriales y anotada -ta 36 3Ehlmero 35.139 del 

quíl, a veinte y slete de diciembre de mil. novecientos 

te.- El Registrador Mercantil.” 

    

   
    

  

    

”, 

   
ANDRADE 

Registrador Mercantil del Caftgh Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una auténtica de 

este escritura pública, en cumpliriento de lo dispuesto en el Decre- 

to 733, díctado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta 

y cinco por el Señor Presidente de Ya República, publicado en el Re- 

glatro Oficial número 878 del yijáte y nueve de agosto de mil nove» 

iquil, a veinte y siete de diciembre - 

diste.» El Registrador Mercantil .- 

     
     

   

         

     
   

- ABOGADO MESTOR MIQUEL 
Registrador Mercantil del 

filiación a la Cámara de Industrias 

MUEBLES Y CONSTRUCCIONES Co LTDA." 
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